


Este servicio resulta necesario dada la imposibilidad de que sea llevado a cabo con los 
medios técnicos y humanos de los que dispone Madrid Cultura y Turismo, SAU. Se 
considera así imprescindible contar con una empresa especializada en servicios de 
agencia de viajes que realice la tarea especificada en el objeto de contrato.  

Al tratarse de un único servicio integral, en orden abaratar el coste total del alojamiento, 
y a ofrecer un servicio homogéneo, no está prevista la división en lotes.  

En previsión de lo establecido en el artículo 202.2 de la LCSP, será obligatorio para el 
adjudicatario enviar al órgano de contratación por medios electrónicos el bono de hotel, 
así como la factura y demás documentación relativa al contrato con el fin de realizar un 
uso responsable del papel y preservar los valores medioambientales. Esta condición 
está íntimamente relacionada con la ejecución del contrato.

- Plazo de ejecución: desde la formalización hasta el cumplimiento del objeto del
contrato.
- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Abierto abreviado simplificado abreviado.
- Forma de pago: dos pagos.
- Revisión de precios: NO
- El importe total del contrato (IVA incluido) asciende a 65.450,00  euros.

Madrid, 9 de abril de 2024 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 
 CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

Luis Fernando Martín Izquierdo 
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